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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00611. 

 

Incorpórese al expediente las comunicaciones provenientes de la 

Superintendencia de Notariado y Registro, no obstante, se advierte que la 

demanda no se inscribió en debida forma en el folio de matrícula inmobiliaria del 

bien objeto de usucapión, toda vez que, se omitió incluir el nombre del 

demandado. 

 

Por consiguiente, por secretaría ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Sur a fin de que sirva subsanar dicha irregularidad.  

De otro lado, no se pueden tener en cuenta las fotografías de la valla aportadas 

por la parte actora, como quiera que no se indicó que se trata de un proceso de 

titulación de la posesión conforme lo prevé el literal e) del artículo 14 de la Ley 

1561 de 2012, por tanto, se requiere a la parte actora a fin de que en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente proveído 

proceda a instalar nuevamente la valla atendiendo esta circunstancia.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al despacho a fin de 

continuar con el trámite. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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